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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 6 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio 
Histórico en Almería, por el que se notifica el Decreto 126/2021, de 23 de 
marzo, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, 
el yacimiento denominado Terrera Ventura, en Tabernas (Almería), a los 
interesados que no han podido ser notificados.

Intentadas las notificaciones en las que se remitía el texto íntegro del Decreto 126/2021, 
de 23 de marzo, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, el 
yacimiento denominado Terrera Ventura, en el término municipal de Tabernas (Almería), 
a las personas interesadas que se relacionan en el anexo, sin haber podido practicarse 
en los domicilios que constan en el expediente y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio, indicándose 
que el texto íntegro se encuentra publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
Extraordinario núm. 27, de 31 de marzo de 2021, permaneciendo a disposición de las 
personas interesadas, que podrán comparecer en la sede de esta Delegación, sita en el 
C/ Paseo de la Caridad, núm. 125, 3.ª planta, de Almería, concertando cita previa en el 
teléfono 950 011 101.

Almería, 6 de abril de 2021- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE INTENTADA LA NOTIFICACIÓN NO SE HA 
PODIDO PRACTICAR EN LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA

Interesado: Sebastián Martínez Martínez.
Dirección: 04200 Tabernas, Almería.
Interesado: Herederos de Mercedes Montero Díaz.
Dirección: C/ M. Bueno, 04200 Tabernas, Almería.
Interesado: Juan Sánchez.
Dirección: 04200 Tabernas, Almería.
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